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Resolución Nº 088/2009 

Acta Nº 424 
Fecha: 22/04/2009 

 
Por la cual se conceden Becas de grado por Escasos Recursos Económicos a estudiantes de las distintas 
unidades académicas de la Universidad Nacional del Este.  
    

Ciudad del Este, 22 de abril del 2009.- 
 
Visto: El informe presentado por la Comisión de Becas del Consejo Superior Universitario, respecto a las 

solicitudes de becas de grado por escasos recursos económicos,  “y”      
Considerando:   Que, el Consejo Superior Universitario ha realizado la convocatoria correspondiente para el 

otorgamiento de Becas de grado  por Escasos Recursos Económicos. 
 
  Que, la Comisión de Becas conformada para el estudio de las solicitudes y documentaciones 

presentadas por los interesados, ha elevado el informe pertinente en la que presenta la nómina  de 
seleccionados, recomendando el otorgamiento de becas de grado de escasos recursos económicos 
a los estudiantes que han cumplido con los requisitos exigidos en el Reglamento de otorgamiento 
de Becas de la Universidad Nacional del Este. 

  
  Que, el CSU  estudió, consideró y aprobó el informe elevado por la Comisión de Becas, y en 

consecuencia  la concesión de becas  de grado por  escasos recursos económicos a estudiantes de 
las distintas unidades académicas  componentes de  la Universidad Nacional del Este. 

 
  Por tanto,  

 En uso de sus atribuciones legales 
                   El Consejo Superior Universitario 

                R E S U E L V E 
 

Art. 1º CONCEDER becas de grado por Escasos Recursos Económicos a estudiantes de las distintas 
unidades académicas de la Universidad Nacional del Este, que han cumplido con los requisitos 
exigidos en el Reglamento de otorgamiento de Becas, por un monto de Gs. 1.500.000 (un millón 
quinientos mil guaraníes) a cada uno, a ser imputado en el Objeto de Gastos 841 FF:10 del 
Rectorado, en atención a la siguiente nómina:  

 

Nº Nombres y Apellidos C.I.Nº Facultad Carrera Promedio 

1 Alderete Villalba, Rosa María Viviana 2.460.031 Filosofía Psicología 3,22 

2 Aquino Giménez, Nilda 4.395.235 Filosofía - Sede Mallorquín Psicología 4,8 

3 Aquino Marecos, Rigoberto David 4.723.532 Filosofía - Sede Mallorquín Matemática 3,5 

4 Arévalos Isasi, Rosa Esther 4.714.727 Filosofía Ciencias de la Comunicación 3,63 

5 
Arguello Caballero, Grace 
Concepción 4.177.428 Filosofía Letras 3,53 

6 Barrios Villar, Rosana Mabel 4.298.406 Derecho y Ciencias Sociales  Notariado 3,4 

7 Barúa Fernández, Pedro Ramón 4.654.170 Filosofía Historia 3,92 

8 Benítez Duarte, Humberto Ramón 2.995.301 Filosofía Ciencias de la Educación 3,27 

9 Benítez, Adriana Beatriz 2.389.948 Politécnica Turismo 3,17 

10 Brítez Escobar, Pedro Julio 4.398.544 Ciencias Económicas Contabilidad 2,71 

11 Brítez Schaffer, Henry Guillermo 3.521.513 Ciencias de la Salud Medicina 3,16 

12 Cáceres Domínguez, Ilse Paola 4.384.865 Filosofía Psicología 3 

13 Cantero Páez, Emigdio Javier 4.244.555 Filosofía Matemática 3,42 

14 Cardozo González, Ismael 4.379.157 Filosofía - Sede Mallorquín Ciencias de la Educación 3,44 

15 Cardozo González, Nelson 3.863.868 Filosofía - Sede Mallorquín Ciencias de la Educación 3,44 

16 Castillo Benítez, Ana Estael 3.343.893 Derecho y Ciencias Sociales  Notariado 2,87 

17 Colmán Ribelatto, Patricia Juana 4.460.260 Ingeniería Agronómica - Filial Ingeniería Agronómica 4,08 

18 Da Rosa Caiber, Josimar Luis 4.442.796 Ingeniería Agronómica - Filial Ingeniería Agronómica 3,65 

19 Duarte Araújo, Lurdes Cristina 4.299.776 Filosofía Historia 4,27 

20 Escobar Paredes, Deysi 4.775.241 Filosofía Ciencias de la Comunicación 3,63 

21 Espinoza Cháves, Pedro Bonifacio 1.897.352 Filosofía Ciencias de la Comunicación 3,44 

22 Fernández, Primitiva 3.209.195 Derecho y Ciencias Sociales  Notariado 2,86 

23 Ferreira Galarza, Dahiana Janette 3.437.172 Politécnica Ingeniería de Sistemas 4,33 

24 Fleitas Gadea, Cristian Javier 4.463.794 Ingeniería Agronómica - Filial Ingeniería Agronómica 2,79 

25 Galeano Brítez, Nilda 5.851.468 Filosofía Psicología 4,13 
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26 Gamarra Giménez, José 4.473.961 Filosofía Matemática 4,23 

27 Gamarra Zaracho, Raúl 4.662.545 Filosofía Letras 3,08 

28 Gauto, Arnaldo Andrés 4.214.004 Ciencias de la Salud Medicina 2,79 

29 Giménez Irala, Christian Ramón 4.438.409 Politécnica Turismo 3,67 

30 Giménez Ramos, María Vianella 4.567.904 Politécnica Análisis de Sistemas 4,42 

31 González Fariña, Mirian Raquel 3.531.192 Politécnica Ingeniería Eléctrica 3,53 

32 González Pino, Jorge Alcides 2.590.298 Filosofía - Sede Mallorquín Matemática 3,5 

33 Sánchez Galeano, Catalino 4.434.349 Filosofía - Sede Mallorquín Psicología 4 

34 González Ruíz Díaz, Adelia 4.443.340 Filosofía - Sede Mallorquín Matemática 4,38 

35 Herrera Espínola, Margarita 4.823.541 Filosofía - Sede Mallorquín Psicología 4,11 

36 Ibarra Vera, Arnaldo Javier 2.413.031 Ciencias de la Salud Medicina 3,92 

37 Insfrán Aquino, Heriberto Hernando 4.383.180 Derecho y Ciencias Sociales  Derecho 4,21 

38 Irala Pintos, Lilian Beatriz 4.313.294 Ciencias Económicas Contabilidad 4 

39 López Cortaza, Maidalid 4.193.667 Filosofía Historia 3,52 

40 Martínez Florentín, Cristóbal 4.696.151 Filosofía Letras 2,69 

41 Miranda Villalba, Carlos Miguel 4.196.693 Ciencias de la Salud Medicina 2,23 

42 Montanía Giménez, Laura Francisca 5.272.791 Filosofía Psicología 3,53 

43 Monzón Florentín, Ruth Mabel 3.835.768 Ciencias de la Salud Medicina 3,56 

44 Moreira Almeida, María Victorina 3.409.405 Derecho y Ciencias Sociales  Derecho 3,45 

45 Muntwyler Fariña, Julián 4.229.388 Filosofía - Sede Mallorquín Matemática 4,6 

46 Núñez Morel, Victor Emanuel 4.775.375 Filosofía - Sede Mallorquín Ciencias de la Educación 3,63 

47 Núñez Vera, Carolina 4.395.925 Filosofía Matemática 4,12 

48 Olmedo Alderete, Carlos Alberto 2.201.176 Filosofía Historia 2,65 

49 Páez Cuenca, Ever Daniel 4.742.563 Filosofía - Sede Mallorquín Psicología 4,4 

50 Pereira de Garandan, Eulalia 1.007.264 Filosofía Psicología 3,57 

51 Pires Da Silva, Juliano 4.209.704 Ingeniería Agronómica - Filial Ingeniería Agronómica 3,19 

52 Rojas Godoy, Ever Daniel 3.377.904 Filosofía Psicología 3,67 

53 Romero Franco, Mirna 4.075.517 Filosofía Matemática 3,05 

54 Saucedo López, María Fátima 4.429.350 Derecho y Ciencias Sociales  Derecho 3,49 

55 Vallejos, Gustavo 5.536.586 Politécnica Ingeniería Eléctrica 1,78 

56 Vargas Vera, Edith Natalia 6.114.929 Filosofía - Sede Mallorquín Ciencias de la Educación 2,8 
57 Velázquez Acuña, Amada Elena 2.889.491 Filosofía Psicología 3,5 

58 Wermuth, Indianara Katiane 4.120.963 Ciencias de la Salud Medicina 3,52 

 
 
Art. 2º DISPONER que una vez  cumplido con los procedimientos administrativos, la Dirección General 

Administrativa del Rectorado coordine la entrega de las becas correspondientes a los estudiantes 
según la nómina aprobada en la presente resolución. 

 
Art. 3º COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar.- 
 

                                
                                             

 
 Lic. Julio César Meaurio Leiva          Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
         Secretario - CSU       Presidente - CSU 
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